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Ñuble y la crisis silenciosa de su educación media
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L
a entrega de los resul-
tados Simce el pasado
marzo nos situó frente
a una verdad incómoda
que la Región de Ñuble

debe procesar con madurez. Ce-
lebramos con justicia el avance
en 4° básico, donde nuestros
estudiantes superaron la media
nacional, un hito que parece
inyectar optimismo.

No obstante, debemos ser cau-
tos. Si bien estos datos sugieren
una recuperación post pandemia,
las cifras brutas siguen siendo
bajas. Este éxito inicial se desva-
nece cuando miramos el espejo
de la educación media, donde el
sistema parece estancarse en una
inercia preocupante que frena
el potencial de nuestros jóvenes
justo cuando están a las puertas
de la vida adulta.

El problema no es solo de pun-
tajes; es una crisis de raíces más
profundas. Los resultados 2025,
presentados en marzo de 2026,
fueron el preludio de la crisis de
convivencia que ha estallado en
nuestras aulas. Mientras el pro-
medio nacional en el indicador de
"Clima de Convivencia Escolar"
en 2° medio se mantiene en una
frágil estabilidad, nuestra región
muestra una herida abierta.

Debemos avanzar dando es-

pacio para un compromiso

y vínculo incondicional de

las familias con los procesos

pedagógicos, promoviendo
la idea de una verdadera

comunidad educativa. Si se-

guimos priorizando el papel

sobre la persona y la inercia

sobre la audacia del cambio,

¿estaremos realmente ga-

rantizando un futuro digno

para los jóvenes de Ñuble,

o solo estaremos adminis-

trando un estancamiento

decorado con cifras parcia-

les? La respuesta no puede

esperar al próximo marzo.

Ñuble alcanza apenas los 76
puntos, evidenciando una crisis
que hoy, en abril de 2026, ha es-
calado a niveles de agresividad
que ya no podemos omitir.

Es imperativo comprender
que la calidad educativa no es un
fenómeno aislado del entorno hu-
mano. Al mejorar la convivencia y
el buen trato, los resultados acadé-
micos mejorarán por añadidura.
Pero este cambio requiere una
apuesta decidida por el desarrollo
profesional docente; no basta
con la voluntad, se necesita una
formación continua que entregue
herramientas reales para liderar
aulas cada vez más complejas. Un
docente fortalecido en su saber y
su didáctica es el único capaz de
transformar la disciplina y la tra-
dición académica en un vehículo
moderno para el aprendizaje. La
tradición no es inmovilismo; es el
rigor y el hábito que, al ajustarse
a los nuevos desafíos digitales y
socioemocionales, permite que
el estudiante alcance su mayor
potencial.

Debemos rescatar la responsa-
bilidad pedagógica de los colegios,
hoy secuestrada por una asfixiante
burocracia. Disminuir esta car-
ga es una urgencia estratégica
para que el profesor recupere

su energía en función del pen-
samiento superior. Necesitamos
que nuestros adolescentes dejen
de cumplir tareas mecánicas y
comiencen a analizar, criticar
y crear; solo así el rendimiento
será el reflejo de un aprendizaje
profundo y duradero.

Lograr que el respeto sea la
moneda de cambio es devolverle
al sistema su brújula moral. Se
requiere restituir la autoridad
pedagógica, hoy debilitada por
protocolos que a menudo dejan
a la institución sin herramientas
efectivas ante conductas graves,
desvirtuando el sentido de una
verdadera inclusión que debe
proteger el bienestar común.

Debemos avanzar dando espacio
para un compromiso y vínculo
incondicional de las familias con
los procesos pedagógicos, promo-
viendo la idea de una verdadera
comunidad educativa.

Si seguimos priorizando el
papel sobre la persona y la inercia
sobre la audacia del cambio, ¿es-
taremos realmente garantizando
un futuro digno para los jóvenes
de Ñuble, o solo estaremos ad-
ministrando un estancamiento
decorado con cifras parciales?
La respuesta no puede esperar
al próximo marzo.

Día del Estudiante

E
ste 11 de mayo celebramos
un nuevo Día del Estu-
diante. Una oportunidad
para detenernos y re-
flexionar sobre el sentido

profundo de la educación pública,
especialmente en un territorio
diverso y extenso como el que con-
forma el Servicio Local de Educación
Pública Valle Diguillín.

Más allá de los actos conmemora-
tivos y las celebraciones escolares,
esta fecha nos invita a reafirmar una
convicción esencial: la educación es
un derecho social que el Estado debe
garantizar con equidad, calidad y
pertinencia territorial.

En comunas urbanas como Chillán
y Chillán Viejo, así como en sectores
rurales de Bulnes, San Ignacio, Pe-
muco y Yungay, la educación pública
cumple un rol clave en la cohesión
social y en el desarrollo local. Desde
escuelas rurales multigrado hasta
liceos técnicos y establecimientos
científico-humanistas, el desafío es
el mismo: asegurar oportunidades
reales de aprendizaje para niños,
niñas y jóvenes, sin importar el lugar
donde nacieron ni las condiciones
de su entorno.

Garantizar este derecho no es una
declaración abstracta. Como Servicio
Local de Educación Pública Valle
Diguillín, trabajamos por fortalecer
trayectorias educativas completas,
acompañar a las comunidades es-

En este Día del Alumno,

renovamos el compromiso

con una educación pública

que entregue oportuni-

dades reales, con sentido

territorial y mirada de

futuro, pero que también

promueva el esfuerzo,

la responsabilidad y la

participación. Celebremos

a nuestros estudiantes por

lo que son hoy y por lo que

pueden llegar a ser cuan-

do la educación se vive, se

cuida y se construye entre

todos, desde el Valle Digui-

llín para el desarrollo de

nuestra región y del país.

colares, mejorar infraestructura,
apoyar el trabajo pedagógico y
reconocer las particularidades del
territorio: la ruralidad, los tiempos
de traslado, la conectividad, las
tradiciones locales y la diversidad
cultural. Cada escuela y liceo es
también un espacio de encuentro
comunitario, identidad y sentido
de pertenencia.

En este contexto, resulta clave
relevar la voz de los propios estu-
diantes, sus intereses, necesidades y
expectativas. Escucharles, considerar
su participación en la vida escolar y
reconocer sus trayectorias diversas
fortalece la experiencia educativa y
el vínculo con la escuela pública.

Una educación con sentido amplio
se construye cuando los estudiantes
no solo reciben conocimientos, sino
que también se sienten parte activa
de un proyecto educativo común
que los valora y los proyecta hacia
su desarrollo futuro.

Sin embargo, el derecho a la edu-
cación no se construye solo desde
la institucionalidad. Para que se
concrete plenamente, requiere del
compromiso activo de los propios
estudiantes. Aprender exige esfuer-
zo, responsabilidad y participación.
Asistir a clases, involucrarse en el
aula, perseverar ante las dificultades
y respetar la convivencia escolar
son actos que dan contenido real al
derecho garantizado por el sistema

público.
Las familias, por su parte, cumplen

un rol insustituible. En contextos
urbanos y rurales, el acompañamien-
to familiar marca una diferencia
significativa en las trayectorias
educativas. Promover la asisten-
cia, reforzar hábitos, mantener el
vínculo con la escuela y valorar la
educación como herramienta de
futuro son acciones cotidianas que
fortalecen el aprendizaje.

Hablar de derechos y responsabili-
dades no es contraponer exigencias,
sino comprender que la educación
pública es un proyecto colectivo
y territorial. El Estado garantiza
las condiciones, el Servicio Local
de Educación Pública articula y
acompaña, las comunidades edu-
cativas sostienen el proceso, los
estudiantes se comprometen y las
familias apoyan.

En este Día del Alumno, reno-
vamos el compromiso con una
educación pública que entregue
oportunidades reales, con sentido
territorial y mirada de futuro, pero
que también promueva el esfuerzo,
la responsabilidad y la participación.
Celebremos a nuestros estudiantes
por lo que son hoy y por lo que pue-
den llegar a ser cuando la educación
se vive, se cuida y se construye entre
todos, desde el Valle Diguillín para
el desarrollo de nuestra región y
del país.
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